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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
TIWBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terif lcarse ead^año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIFOTAOION PEOTINOIAL A 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suscricion. 

Nómeroa sueltos 25 céntimos depenta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones délas Autoridadas, escuptolas 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta' 
rán oficialmente; asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l i s 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimas depttila, por cada línea de inserción-

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dio 10 de Setiembre.) 
ÍEESIDBBCU DEL CONSEJO DI H1KISTR0S. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 
• i i i i •• i i 

GOBIERNO D E PEOVINOIA. 

«El Excmo. Sr. Ministró de la 
Guerra, ha comunicado al Exce-
lentíaimo Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha de Julio último, 
la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Eeal orden de 
13 do Mayo del año próximo pasa
do, dictada por este Ministerio de 
acuerdo con el do Gracia y Justi
cia, dispone en su regla 6." que los 
individuos de tropa reclamados por 
las Audiencias, para asistir á ju i 
cios orales como acusados, sean 
puestos á disposición de la autori
dad judicial del punto en que se 
encuentren, la que cuidará desde 
aquel momento de su manutención 
y trasporte, causando pnr tanto 
naja provisional en el Ejército. Pero 
como al llevar A la práctica esta 
disposición, dichos individuos in
gresan en las Cárceles públicas y 
muchos de ellos, ya por resultar ab-
sueitos ó por ser condenados á pe
nas relativamente leves, ingresan 
de nuevo en las filas del Ejército, 
no conviene lo verifiquen después 
de haber permanecido más ó menos 
tiempo confundidos con verdaderos 
criminales. Para evitar este mal, 
seria al parecer lo más oportuno i 
juicio de este Ministerio, disponer 
que los individuos de que se trota, 
sufrirán la prisión preventiva, se
gún lo prevenido en la Real orden 
de 13 de Febrero de 1875, en los 
calabozos de los cuarteles ó en pri-
sioues militares y verificasen sns 
trasportes por cuenta del ramo de 
Guerra; pero como este carece de 
recursos en su presupuesto para tal 
atención y por otra porte tampoco 
será posilile hallar prisiones milita
res apropiadas en ciertas localida
des, se hace preciso que los men
cionados individuos continúen co
mo hasta aquí, sufriendo la prisión 

de referencia en las Cárceles públi
cas y en tal virtud, S. M. el Rey 
(q .D. g.j, se ha dignado prevenir
me signifique á V. E. la conve
niencia de que por ese Ministerio y 
en analogía, con lo que respecto á 
Presidios establece el Código penal 
del Ejército de 17 de Noviembre de 
1884, se procure que en las citadas 
Cárceles, haga la posible separa
ción entre los militares que ingre
sen en dicho concepto y los demás 
presos del fuero común. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y fines indi
cados.» 

Lo que traslado á V. S. para que 
se sirva Uár las órdenes oportunas á 
los Directores dé, las Cárceles de j 
partido de esa provincia, á fin de 
que: tenga debido cumplimiento 
cuanto se interesa en la presente 
Real orden.» 

. £o que lie mandado insertar para 
conocimiento de los Alcaldes de las ca
letas de partido y Directores de las 
Cárceles de los mismos. 

León Setiembre 7 de 1885. 
E l Oobernador, 

Conrad» Solsonn. 

Circular.—Núm. 30. 
No habiéndose presentado á nin

guna de las operaciones del alista
miento en el actual reemplazo el 
mozo José Valdeon, Diez, hijo de 
Miguél y de Rita, naturales díe La 
Uña, en el Ayuntamiento de Ace-
vedo, por el presente se le cita para 
que se presente antes del dia 14, y 
de no verificarlo le pararán los per
juicios á que diere lugar. 

León 7 de Setiembre de 1885. 
B l Ocfternador. 

Coiirni!» Selaona. 

ÚBDEN FfiBLlCO. 

Circular.—Núm. 29. 
E l limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de 5 del actual me dice lo 

i siguiente: 
' E l confinado del presidio de Car-
¡ tagena José Sánchez Morales, na-
! tural de Berja, Almería, que se ha-
! Haba en la isla de Escomoreras, se 
1 fugó el dia 21 de Agosto último, sus 

señas son: edad 33 años, pelo rubio, 
nariz, cara y boca regular, barba 
clara, color bueno. 

En su virtud encargo á los.seño-
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura, y caso de ser ha-

1 bido ponerlo con las seguridades 
debidas á disposición do la-autori-

' dad que lo reclama, 
j León 7 de Setiembre de 1885. 
j E l OoborDddor, 
^ Conrado Salsonn. 

Circular.—Núm. 31. 
Habiéndose ausentado de la casa 

de Segundo Rodríguez, vecino de 
Villaobispo, la joven Soledad Ca
beza, de 12 á 13 años de edad, es
tatura baja, cara ancha, ojos azules, 
color regular, pelo rojo, viste saya 
azul y un manteo de color encarna
do usado, pañuelo al cuello azul con 
ramos blancos y un pañuelo encar
nado con puntas blancas ála cabeza. 

. En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de la referida So
ledad, y caso de ser habida ponerla 
á disposición de mi autoridad. 

• León 7 de Setiembre de 1885. 
El Gobernador. 

' Conrcde Solnoaa. 

Circular.—Núm. 32. 
E l limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Se ha fugado del penal do Gra
nada el confinado Francisco Furado 
Casanoya, natural de Córdoba, de 
24 años, pelo rubio, cejas al polo, 
ojos melados, nariz regular, cara 
oval, boca regular, barba poblada, 
color sano.» 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura 
de referido fugado, y caso de ser 
habido ponerlo con las seguridades 
debidas ¡i disposición del Sr. Gober
nador civil de Granada. 

León 10 do Setiembre de 1885. 
61 Qoberaador. 

Conrado Stalsona. 

SKCCION DE FOKKSTO. 

D. CONRADO SOLSONA Y B A S I i L G A , 
LICENCIADO E N AMBOS DEUECHÚS Y 

GOBERNADOR CIVIL D E E S T A P R O 

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Ruperto 
Sanz, vecino de París, residente en 
Villamanin, se ha presentado en lá 
Sección de Fomento do este Gobier
no de provincia en el dia de hoy á 
las diez do su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 80 pertenencias 
do la mina de hierro llamada Juana, 
sita en término del pueblo de San 
Feliz de las Lavanderas, Ayunta
miento de Quintana del Castillo, 
paraje llamado borre las. yeguas, y 
linda por el N . y E. terrenos de 
aprovechamiento común, S. terre
nos cultivados de propiedad parti
cular y O. la mina Felipa; hace la 
designación do las citadas 80 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que se ha fijado para la mina 
Felipa. Desde él se medirán en d i 
rección E. 2.500 metros fijándose la 
1." estaca, de esta se medirán en 
difeccion N . 400 metros colocándo
se la 2.* estaca, de esta en dirección 
O. 2.000 metros y se colocará la 3." 
estaca, de esta en dirección S. 400 
metros y se fijará la 4." estaca, de 
la cual se modirán en dirección E . 
2.000 metros, con lo cual queda cer
rado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren cou derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley de mi
seria vigente. 

León 2 de Setiembre de 1885. 

Conrado Solsona. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía emsíilvcional<fe 
Pajares de los Oteros. 

Habiendo sido alistados para «1 
presente reemplazo en este Ayun
tamiento, los mozos Victoriano Jou-
ler de la Iglesia y.Perfecto Gutiér
rez Gómez, como comprendidos en 
el'Caso 5." del art. 40 de la vigente 
ley de reemplazos, é ignorándose 
su paradero, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos que procedan. 

Pajares de los Oteros 5 de Se
tiembre de 1885.—El Alcalde, Ga-
bíno Robles. 

tratado éu caso contrario con todo 
el rigor de la ley. 

Villafranca 6 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde, Francisco Siso. 

Alcaldía constitncional de 
Urdíales del Páramo. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo Joaquin Sar
miento García, por hallarse en As
turias según manifiesta su padre, 
se 1c cita, llama y emplaza por el 
presente á fin de que comparezca á 
ser tallado antes del dia 16 del cor
riente, pues pasada sin verificarlo 
le parará el consiguiente perjuicio. 

Urdíales 3 de Setiembre de 1885. 
— E l Alcalde, Bonifacio Fernandez. 

Alcaldía conslilucional de 
La Uajúa. | 

E l Alcalde de barrio del pueblo i 
de La Majiia me participa que el dia I 
27 del pasado Agosto se apareció ! 
en los pastos de dicho pueblo una I 
novilla cuyas señas se insertan á 
continuación, á fin de que llegue á 
conocimiento de quien pueda ser su 
dueño, he dispuesto se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

La Majúa y Setiembre 1." de 1885. 
—Por el Alcalde interino, Ramiro 
Hidalgo. 

Señas de la novilla. 
Edad 2 años, pelo rojo oscuro, 

astas bien puestas. 

Alcaldía constitncvmalde 
Borrenes. 

Por acuerdo de la Corporación 
que presido, el mercado de vacuno 
que venia por muchos años verifi
cándose en este pueblo de Borrenes, 
ha decaído por falta de energía de 
las anteriores autoridades locales. 
Inaugurado de nuevo, con inclusión 
del ganado de cerda, se hace públi
co con el fin de que las personas á 
quienes interese l a compra de ca
ñados de las dos especies, puedan 
hacerlo todos los dias 3 de cada mes. 

Borrenes Agosto 3 de 1885.—El 
Alcalde, Valentín Fierro. 

Alcaldía conslihtcimal ¿e 
Villa/ranea del Bieno. 

No habiendo comparecido el mo
zo Eduardo Marchena Rivera, hijo 
de Miguel y Ramona, núm. 17 del 
alistamiento de este año, al acto de 
la declaración y clasificación de sol
dados ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado en forma 
con arreglo á la ley, se le ha ins
truido el oportuno expediente de 
prófugo. 

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
ante mí autoridad á fin de ser pre
sentado ante la Excma. Comisión 
provincial para su ingreso en la 
Caja respectiva; apercibido de ser 

JUZGADOS. 

D. Juan Arias, Juez de instrucción 
dé este partido. 
Hago saber: que en él día 19.de 

Setiembre próximo y hora de -las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la tercera subasta de las fincas que 
se dirán, sin sujeción á tipo, las 
cuales fueron embargadas á Lau
reano Otero Aseujo, vecino de Ca
ñedo, á consecuencia de causa cri
minal que contra el mismo se si
guió por el delito de desobediencia, 
las que se venden, para el pago de 
las costas ocasionadas por referida 
causa y son las siguientes: 

1. ' Una tierra centenal al sitio 
de la sierra, cabida dos cuartales, 
linda N . más de Patricio Otero, E. 
monte, S. de José Pozo y O. más 
monte, tasada en 5 pesetas. 

2. " Otra tierra al sitio de presas, 
cabida 6 cuartillos, linda N . más de 
Juan Antonio Cañedo, E . reguero, 
S. del Sr. de Berígo y O. terreuo 
común, tasada.en 25 pesetas. 

3. * Otra tierra ó viña al sitio de 
nilarin, de cuartal y medio de cabi
da, linda N . más de Luisa García, E¿ 
herederos de D. Vicente Terrón y 
O. de Blas Cañedo, tasada en 75 pe
setas. 

4. * Otra tierra on el picón, de 6 
cuartillos do cabida, linda N . más 
de Antonio Ochoa, E . camino, S. de 
Lucas Peral y O. terreno inculto, 
tasada en 10 pesetas. 

5. " Otra en el mismo sitio, de 
cabida un cuartal, linda N . más de 
Julián Cañedo, E. de D." Luisa Gar
cía y O. de Juan Ovalle, tasada en 2 
pesetas 50 céntimos. 

6. " Otra en el mismo sitio y do 
la misma cabida que la anterior y 
linda ÍJ. Domingo Otero, E. de L u i 
sa García, S. Teresa González y O. 
de Santos Cañedo, tasada en 5 pe
setas. 

7. * Otra idem á los barreíros, de 
cabida un cuartal, linda N . Teresa 
González, E . Manuel Asenjo y O. 
Luisa López, tasada en 5 pesetas. 

8. " Otra en el mismo sitio, de 
igual cabida que la anterior, linda 
N . de D." Luisa García, E. de Feli
pe Cañedo y O. del mismo, tasada 
en 15 pesetas. 

9. " Otra en villarin, de 6 cuar
tales, linda N . más de herederos de 
Pedro Barreiros, E. Tomás López y 
S. de Vicente Terrón, tasada en 15 

10. Otra viña en la raigada de 
medio jornal, linda N . más de Anto
nio Alvarez, E. Andrés Ochoa, y 
O. Inés Alvarez, tasada en 7 pe
setas. 

11. Otra idem en la cuesta, de 
un cuarto jornal, linda N . más do 
José González, E . camino, S. V i 
cente González y O. de Pedro Gon
zález, tasada en 5 pesetas. 

12. Un huerto á San Martin, ca
bida 2 cuartillos y linda N . , E . y O. 
camino público, tasado en 15 pe
setas. 

13. Otro huerto en pimpin, ca
bida un cuartillo, linda N : , E. y O. 
camino y S. de Domingo Blanco, 
tasado en 10 pesetas. 

14. Otro huerto en la calle do 
Arriba, cabida de 2 cuartillos, linda 
N . Lorenzo López, E. camino y S. 

de Tomás López, tasado en 10 pe
setas. 

15. Otra tierra al sitio de poyo, 
término de, Arganza, cabida media 
fanega, linda N . camino, S. Benito 
Ovalle y E. de Lázaro Santalla, ta--
sada en 20. pesetas. 

Dichas fincas están on término; 
de Arganza y Cañedo; debiendo ad
vertir que'para tomar parte en d i 
cha subasta, hay que consignar so
bré la mesa del Juzgado, el 10 por 
100 del precio de la tasación. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
27 de Agosto de 1885.—Juan Arias. 
—Por su orden, Manuel Pelaez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Rafael Navas Lucena, Alférez de 
infantería, agregado á artillería, 
Fiscal de la causa que se instru
yó contra el artillero Antonio 
Fernandez Pérez, por lesiones á 
su compañero Bernardmo García 
Garrido, hago saber: 
Que en la sentencia dictada en la 

referida causa, se mandó indemni
zar al Bernardino Garcia Garrido, la 
cantidad de 35 pesos con 50 centa
vos oro, á que ascendieron los gas
tos de su curación y habiendo sido 
licenciado, é' ignorándose1 su para
dero, se convoca por medio .de este 
edicto, para que comparezca dicho 
Garcia Garrido, sus padres ó here
deros, ante la autoridad militar ó 
local del punto en que resida y dan
do aviso de su paradero pueda en
tregársele la expresada cantidad 
que se halla en letra y poder del 
Fiscal encargado de la evacuación 
de un exhorto en León. 

E l referido Bernárdíno Gárciá 
Garrido, es hijo de Pascual y de 
María, nació el 11 de Abr i l de 1853 
y entró en el servicio como volun
tario y fué licenciado absoluto él 
dia 10 de Setiembre de 1878. 

Encargo á las autoridades asi mi
litares como civiles de cualquier or
den y á la Guardia civil , que en el 
caso'de saber el actual paradero del 
Garcia Garrido, ó sus herederos lo 
manifiesten para entregarles la ex
presada cantidad, pues con ello se 
auxiliarán y contribuirán á la bue
na administración de justicia. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y se fije en los 
parajes públicos de este último pun
to, expido el presente en Santiago 
de Cuba á los 18 dias del mes de 
Julio de 1885.—El Alférez Fiscal, 
Rafael Navas. 

ANUNCIOS P A U T I C U L A R E S . 

COLEGIO DE S A N JOSÉ 

Ovario aüo 

1.' Y 2." ENSEÑANZA. 

¿irector Espiritual, Sr. Doctoral 
de la S. I. C. 

Director'de 1.* Enseñanza, Licen
ciado A. Ordás, Teólogo Escritura
rio y Catedrático Auxiliar del Ins
tituto. 

Director de 2. ' Enseitanza, D. M . 
Fernandez, Licenciado en Derecho, 
en Filosofía y Letras y en Teología. 
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AYUSTAM1EOT0S. 

Foígoso de la Rivera... 

Igüeña1. 

TOEBLOS A. QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

PEODDCTOS XEÑOSOS. 

Folgoso déla Rivera 
Boeza 

; Valle y Tejedo..... 
La Rivera. 
Rodriga tos 
Quintana de Paseros 
Igüefla 
iTrempr de Arribfli 

'•• Almagariflos 
Colinas y sus Barrios 
Pobladura do las Regueras.. 

!. .Espina de Tremor 

!
E1 Acebo. . 
Las Tegcdasy Folgoso..... 
Castrillo del Monte 

— — " " • \ R i e g o de Ambros y Parada.. 
iOnamio 
[Paradasolana 
fRobledo de las Regueras... 

w 0 » p j a (Cabanillas 
"oceaa : ¡Noceda y sus Barrios 

(San Justo de Cabanillas 
Páramo del Sil. 

Páramo del S i l . . 

Ponferrada.. 

Príaranza del Bierzo. 

Añilares. 
' ' Argayo...¿ 

Sorbeda 
... Otero 

' ' San Lorenzo 
Paradela de Muces 

'.'. Priaranza : 
Puente Domingo F l o n * . ^ » ^ ^ • 

jBouzas y Peñalba 
San'Esteban de Valdueza "0,"te,s de Valdueza 

•• /Valdefrancos 
. 'San Clemente 

:: lYebra..; 
ISotillo 
ISilvan 

Benuza. 

Ponferrada. 

Tpreno 

Acebedo 

faigueya 
.(Benuza. 
¡Lomba 
iPombriego.: 
[Llaman. 
'Santalavilla 
(Toral de Merayo... 
Ozuelo y Orbanajo. 

. Toreno .Y 
Libran , 
Valdelaloba 
Tombrio de:Abaio... 

|La Uña 

Encin 

C. R. 

Roblo 
ídem 
ídem 
ídem 

> 
Roble 
idcm 
ídem 
ídem 
Chopo 

Roble 

R. H. 

sacion 

PeseU. 

20 

15 
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Eiltrs. 

•100 
: 80 
100 
80 
60 

120 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
140 
60 

20 
40 

20 

60 

100 
40 

100 
100 
60 
60 

100 
100 
100 
100 
60 

100 
140 

40 
80 
40 

100 
60 

100 

75 
'•60 
••••76 

60 
45 
90 
75 
7o 
75 

•;75 
"75 
45 
75 
75 
75 

:-75 
75 

105 
45 

» 
15 
30 

15 
» 

.45 
i 

75 
30 
75 

175 
45 
45 
75 
75 
75 
75 
45 
75 

105 

30 
60 
30 
75 
45 
75 

Exten

sión. 

570 
570 
550 
110 
400 
560 

1300 
420 
240 

2800 
300 

1300 
2300 

550 
1100 
550 
90 

900 
90 

400 
1250 
650 
180 
520 
170 
230 
100 
180 
• 90 
90 
90 

370 
1400 
450 

90 
180 
320 
750 

1600 
1400 
850 

1600 
450 

1800 
2600 
230 
110 
400 
120 
90 
90 

1000 

PASTOS. 

EWKCIK QK QLHAfiO T NÚlinKO DB CABEZAS. 

• 200 
140 
200 

• 124 
. 140, 
200 
240 

.300 
.200 
360 
200 
200 
200 

.200 

. 160 

. 160 

. 100 
200 
100 
200 
300 
200 
220 
300 
.100 
20.0 
160 
200 
200 
.160 
400 
140 
300 
100 
100 
.100 
100 
140 
200 
200 
160 
.200 
140 
400 
300 
.200 
100 
200 
100 
200 
140 
200 

100 
60 
50 
60 

100, 
150 
180 
100 
100 
.300 
125 

.125 

.100 
100 
100 
.100 

60 
.60 
100 
100 
200 
150 
.86 
100 
40 
60 

60 

lOU 
60 

200 
70 
5b 
5b 
50 

loo 
130 
200 
100 
150 
ibb 
2bb 
150 
5b 
25 

no 
50 

'50 
7b 
5b 

C«-: 
tallar, 
mular 

40 
40 
30 
25 

. 25 

. 40 

. 60 
25 

.40 
90 
30 
60 

.40 

.40 
30 
20 
25 
40 
40 
50 
80 
80 
91 
90 
30 
20 
80 

20 
35 
40 
2b 
50 

'20 
15 
20 
25 
30 
80 
70 
70 
50 
25 
40 
40 
20 
'20 
SO 
30 
20 
25 

200 

30 
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PfttfJ. 

Todo .el año 
ídem 
ídem 
ídem 
idem. 
ídem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem. 
ídem, 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idém 
ídem 
idém 
Í4ets 
idem 
idém 
idém 

550 
.385 
388 
313 

.405 

.610 
780 
525 
510 

1230 
520 
640 

'510 
510 
440 

,400 
2H5 
'430 
435 
550 

1011 
806 
701 
785 
275 
350 
440 
15Ó 
350 
350 
660 
305 
885 
295 
247 
267 
275 
425 
730 
830 
600 
650 
405 
•881 
'685 
360 
211 
490 
295 
330 
345 

1074 

E-ipccie. 

Can

tidad. 

Ta-

sacian 

200 
100 
100 
140 
40 
80 
60 

100 
40 
60 
60 

.60 
100 
100 
80 

i, 60 
.60 
100 
.60 

100 
-100 
100 
100 
60 
40 
60 

.80 

100 
, 40 
100 
,'60 

40 
20 
60 
60 

.80 
100 
ÍOO 
100 
40 

Í00 
80 

40 
100 
40 

•:,2ó 
(50 

•,60 

150 
75 
75 

105 
30 

.60 
45 
75 
30 
45 
45 
45 
75 
75 
60 
45 
45 
75 
45 
75 
75 
75 
75 
45 

.30 
45 

60 
B 

.75 
30 
75 

.,45 
:30 
.15 

•45 
45 
60 
75 
75 
75 

•30 
75 

30 
75 
,30 

•.45 
45 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
» 

B 
B 
B 
9 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B-
P 
B 
B 

Can

tidad. 

Ta-

aaetoa i 

Ra

súralo 

i s l a 

t«-

200 
100 
120 
200 
100 
200 
200 
200 
200 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
200 
400 
300 
200 
200 
100 
100 

100 
200 
300 

50 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
300 
200 
200 
400 
100 
400 
200 
200 
100 
120 
60 

100 
ioo 
60 

100 
50 
60 

100 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
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100 
200 
150 
100 
100 
•50 
50 

50 
100 
150 

25 
100 
50 
50 

100 
50 
50 

150 
100 
100 
200 
50 

200 
100 
100 
50 
60 
30 
50 
50 
3b 

760 
'510 
523 
518 
560 
830 

1000 
760 
705 

1465 
690 
810 
760 
710 
625 
540 
465 
680 
655 
800 

1361 
1136 
921 
930 
370 
475 
440 
200 
540 
500 
780 
360 

1135 
420 
402 
457 
435 
585 

1035 
1100 
850 

1010 
550 

1271 
9b8 
478 
321 
685 
385 
480 
485 

1264 
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VHIXTAUIBRTOS. 

Acebedo.. 

Boca de Huérgano.. 

POKILOS A QUE PERTENECEN LOB MONTES. 

Acebeda 
Liegos ., 
'Valverde 
Besande... . . . 
Boca de Huérgano.. 

, Villafrea 
' iLos Espejos. 
/Barniedo 
fSiero 
1 Portilla 
Buron 
Vegacerneja : . . 

Buron. 

Cistierna. 

Polvoredo. 
Laño : . . . 

[Retuecío, Buron y Vegacerneja. 
' Cuénabres 
Sabcro 
Santa Olaja 
Salielices 
Ollerois 
Fuentes 
Sorriba.... '. 
Alejico • 
Modino., 

Lillo. 

Valmartino 
Cistierna 
Ocejo ; . 
Sotillo..... 
Vidanes 

iquera.. 
Cofiñal 
San Cibrian '. . 

¿El Campo-Solillo.. 
¡Kedipollos. 
Lillo 

Maraña 
Oseja de Sajambre.. 

Posada de Valdeon.. 

ISolle : 
{Maraña... 
(Vierdesy Pió 
ÍOsejai, Hibota y Soto ; 
Caldevilla, Cordiñanes, Los Llanos, Posada y Prada. 
iCain: 

Prado. 

Priora. 

Renedo. 

Santa Marina. 
(Robledo 
¡Prado 
ÍCerezal 
¡La Llama 
¡Priora . . . 
ftegerma.:... 
iLa Red. 
.¡Oteró 
(San Martin. . . 

PRODUCTOS LKSOSOS. 

R. H. 
R. H . 

i 
Haya 
Roble 
idem. 
idem. 
idem. 
H . R 
Haya 
R. H . 
R. H. 
H . R. 
R. H . 
H . R. 
R. H. 
H. R. 
Roble 

> 
Roble 

» 
Roble 
idem. 

Roble 

Roble 
R. H . 

» 
Roble 
idem 
R. H. 
R. H. 
H . R. 
H. R. 
H. R. 
R. H . 
Haya 
H . R. 

R . H . 
Roble 
idem 
idem 
idem 
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10 
15 
14 
25 
10 

10'15 
10 

10'30 
m 
20'2 
3'I7 
6'2 
ffl 
Wl 

1 

2 
2 

6'24 
4 

W10 
21'5 

US'S 
20'60 

2 
15'5 

90 
40 

50 
75 
70 

125 
50 

125 
50 

200 
140 
110 
100 
40 

100 
70 
5 

20 

5 
30 

10 
10 

150 
20 

250 
170 
620 
400 

10 
100 

400 
40 
10 
50 
10 

K i -
mngt. 

300 
200 
00 

200 
200 
200 
100 
200 
200 
200 
500 
160 
100 
200 
200 
200 
100 
60 
80 
40 
40 
60 

160 
20 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 

200 

100 
100 
300 
200 
300 
200 
800 
800 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
800 
200 
140 
140 
160 

225 
150 
45 

150 
150 
150 
75 

150 
150 
150 
375 
120 
75 

150 
150 
150 
75 
45 
60 
30 
30 
45 

120 
15 
30 
30 
75 
30 
30 
30 
30 

150 

75 
75 

225 
150 
225 
150 
600 
600 
75 

150 
75 
75 
75 
75 

000 
150 
105 
105 
120 

2700 
1600 
900 

1300 
1400 
1700 
300 

1300 
1440 
2200 
4000 
1700 
3000 
1200 
1300 
2300 
2660 

120 
220 

90 
90 

1400 
400 

90 
150 
100 
270 
175 
90 

120 
120 
920 
20 

300 
300 

3700 
900 
350 
11» 

6000 
6600 
3800 
1400 
460 
155 
330 
210 

5200 
240 
300 
110 
300 

HIPSCIB DB OiNADO T KÚUEHO DB CABEZAS. 

360 
240 
100 
300 
400 
400 
200 
400 
300 
300 
600 
240 
200 

•260 
400 
200 
200 
200 
312 
200 
12') 
200 
400 
80 

300 
180 
360 
240 
140 
200 
200, 
260 
100 
160 
280 
400 
240 
620 
200 
800 
800 
200 
200 
300 
248 
300 
260 

1200 
300 
200 
120 
120 

30 

20 
40 
51 
20 
20 
20 
25 

30 
20 
60 
20 
15 
15 
20 
50 
15 
25 
40 
50 
5Ü 

100 
120 
400 
400 
300 
50 
20 
20 

B 
10 

200 
60 
20 
11 
14 

400 
220 
120 
160 
160 
150 
80 

200 
160 
150 
400 
150 
150 
220 
280 
150 
120 
80 
60 
40 
40 
75 
60 
15 
25 
25 
50 
75 
30 
40 
40 

200 
30 
80 

•140 
400 
120 
440 
240 
600 
500 
60 

100 
40 
60 
50 
50 

440 
130 
50 
60 
60 
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Época 
en nua 

hadovenflcarSQ 
el aprovechi-

miouto. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idum 
idem 
iilom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

d6l0B 

paatoa 

Ptttlt. 

1990 
1084 
55» 
922 

1058 
1015 
519 

1221 
1026' 
940 

2218 
898 
83b 

1150 
1503 
768 
682 
574 
594 
350 
296 
508 
608 
123 
409 
287 
620 
538 
267 
352 
374 

1125 
237 
514 
886 

2036 
77 

2554 
1370 
3917 
3520 
1002 
680 
434 
481 
455 
439 

3150 
871 
399 
361 
370 

Especie. 

Can

tidad. 

Ta-

Dación 

80 
100 
60 
60 
80 
80 

100 
100 
60 
80 
40 
40 
60 
40 
40 
40 
20 
40 
60 
40 
20 
40 
40 
40 
20 
20 
20 

100 
20 
40 
40 

100 
60 

100 
40 

200 
400 

60 
160 
40 
40 
40 
40 

200 
100 
60 
60 
80 

75 
45 
30 
45 
60 

:75 
45 
45 
60 
60 
7o 
75 
45 
60 
30 
30 
45 
30 
30 
30 
15 
30 
45 

'30 
lo 
30 
30 
30 
lo 
15 
15 
7o 
15 
30 
30 
75 
45 
75 
30 

150 
300 
45 

120 
30 
30 
30 
30 

150 
75 
45 
45 
60 

l i l a 

U-

ueion 

PMÍÍ». 

80 
80 

20 
30 
20 
20 
40 
30 
20 
60 

10 
20 
20 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
60 
40 
40 
50 
40 
40 
20 
40 
40 

140 

40 
100 
100 
100 
200 

40 
40 
40 
40 

200 
40 

40 
40 

10 
15 
10 
10 
20 
15 
10 
30 

• 
5 

10 
10 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
30 
20 
20 
21 
20 
20 
10 
20 
20 
70 

20 
50 
50 
50 

100 

20 
20 
20 
20 

100 
20 

2420 
1359 
630 

1177 
1358 
1320 
774 

1486 
1370 
1210 
2898 
1233 
1070 
1470 
1733 
1048 
892 
674 
704 
435 
361 
613 
823 
188 
474 
372 
765 
618 
322 
417 
444 

1450 
252 
649 

1051 
2536 
1043 
3204 
1720 
5287 
4820 
1432 
1050 
559 
606 
580 
564 

4400 
1156 
559 
561 
560 


